“BASES QUE HAN DE REGIR PARA EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCION DE UNA BOLSA DE TRABAJO AL EFECTO DE ATENDER LAS NECESIDADES URGENTES DE PERSONAL EN EL AYUNTAMIENTO DE GADOR, PARA PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO TANTO A TIEMPO PARCIAL COMO A TIEMPO COMPLETO”.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1.- Es objeto de las presentes bases específicas la constitución de una bolsa de trabajo de auxiliares administrativos, tanto de personal funcionario, Grupo C2, de la Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, al objeto de, en supuestos de necesidad y urgencia, cubrir puestos temporalmente vacantes, tanto a tiempo parcial como a tiempo completo, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a. La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura de forma permanente.

b. La sustitución transitoria de los titulares.

c. La ejecución de programas de carácter temporal.

d. El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo de doce meses.

1.2.- El cese de los funcionarios interinos se producirá, además de por las causas previstas en el artículo 63 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento.

2.- LEGISLACION APLICABLE.

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de Abril de 2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1.- Para ser admitido a este proceso selectivo se precisará reunir, antes de que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a).- Tener Nacionalidad Española o la de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea, en los términos que establece la Ley 17/1993, de 23 de Diciembre, sobre el acceso a determinados sectores de la función pública y los artículos 56 y 57 de la Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b).- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c).- Estar en posesión del título de graduado escolar, Graduado en Educación Secundaria o equivalente.

d).- No haber sido condenado por delito doloso ni separado del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

e).- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el adecuado desarrollo de las funciones correspondientes a la plaza.

3.2.- Todos y cada uno de los requisitos anteriores se acreditarán documentalmente antes del nombramiento de funcionario interino, excepto los establecidos en las letras a), b, c), que se acreditarán al presentar la instancia de solicitud de participación en el proceso selectivo.

4.- SOLICITUDES.

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en el proceso electivo deberán presentarse, dirigidas al Sr. Alcalde- Presidente, en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento y durante el plazo de diez días naturales, contados a partir del mismo día de la publicación de las presentes bases en el Tablón de Anuncios y en la página web de éste Ayuntamiento, www.gador.es, manifestando que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. El impreso de solicitud será facilitado gratuitamente en las dependencias del Registro del Ayuntamiento y en dicha web, conforme al modelo que figura en el Anexo II a la presente convocatoria. 
La Solicitud deberá de ir acompañada de los siguientes documentos:

- Copia DNI

- Fotocopia del Titulo Académico Oficial exigido para acceso a esta plaza o superior.

- Resguardo Ingreso derechos de examen.
- Documentos acreditativos de los méritos alegados.
4.2.- Las solicitudes también podrán presentarse en la forma que determina el Artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

4.3.- En concepto de derechos de examen, los interesados abonarán la cantidad de 20 Euros, mediante ingreso mediante giro postal o transferencia bancaria a favor del Ayuntamiento de Gádor, al nº CCC: 3058 0107 11 2732000013   uniendo a la solicitud de participación resguardo del ingreso efectuado.
4.4.- Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto, se requerirá al interesado para que, en plazo de diez días, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992 citada.

5.- ADMISION DE ASPIRANTES.

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía Presidencia, en el plazo máximo de diez días, dictará Resolución con la lista de aspirantes admitidos y excluidos que se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en la que constará el nombre y apellidos del candidato, número del documento nacional de identidad y, en su caso, causa de la no admisión.

5.2.- La expresada Resolución determinará, también, la fecha, lugar y hora de comienzo de los ejercicios, así como la composición del Tribunal calificador.

5.3.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.
6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1.- El Tribunal calificador, rigiendo el principio de especialidad de las plazas convocadas, estará integrado, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por un Presidente y cuatro vocales.

Actuará como Secretario del Tribunal el que lo es de la Corporación. 
Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, así como paridad.

6.2.- Junto a los titulares, se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos; los miembros del Tribunal deberán tener igual o superior titulación a la exigida para admisión a las plazas convocadas.

6.3.- El Tribunal puede actuar válidamente cuando concurran el Presidente, el Secretario y dos vocales. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar, en su caso, los baremos correspondientes.

6.4.- El Tribunal podrá valerse de Asesores Técnicos, con voz y sin voto.

6.5.- El Tribunal que juzgará el proceso selectivo objeto de la presente convocatoria se clasifica dentro de la tercera categoría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/02, de 24 de Mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán promover la recusación cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los Artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992 citada.

7.- CALENDARIO DE REALIZACION DE LAS PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO.

7.1.- Los aspirantes serán convocados mediante anuncio expuesto en el Tablón de Edictos de la Corporación, para la realización de las pruebas selectivas en llamamiento único, siendo excluido quién no comparezca, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal. Asimismo, concurrirán a las pruebas previstos del D.N.I., cuya acreditación podrá ser exigida por el Tribunal en cualquier momento.

7.2.- La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse de forma conjunta, se iniciará por orden alfabético del primer apellido, comenzando con la letra “J” (Resolución de 26 de enero de 2010, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, B.O.E. del día 5 de Febrero 2010).

7.3.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios referentes al proceso selectivo deberán hacerse públicos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8.- PROCESO SELECTIVO.-

El proceso selectivo constará de dos fases: concurso y oposición.
8.1 PRIMERA FASE: CONCURSO

La fase de concurso será previa a la oposición y no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los siguientes méritos:

A) Expediente académico:

· Titulación superior a la exigida para el acceso ………………………….. 2 puntos.

B) Conocimientos y experiencia profesional:

· Por servicios prestados en la empresa privada relacionados con los atribuidos a la administración……………………… 0´075 puntos por mes, con un máximo de 0´75 puntos.

· Por cursos o conocimientos debidamente justificados y relacionados con las funciones a desarrollar ………………………………………………………………………. 0´25 puntos.

8.2 SEGUNDA FASE: OPOSICIÓN
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas de carácter obligatorio y eliminatorio:

8.2.1- PRIMERA PRUEBA: Conocimientos. Con carácter eliminatorio, consistirá en contestar por escrito un cuestionario de diez preguntas que versarán sobre las materias del programa recogido en el Anexo I a la presente convocatoria, en el tiempo que fije el tribunal con un máximo de sesenta minutos.

La prueba será puntuada con un máximo de 10 puntos.
8.2.2- SEGUNDA PRUEBA: Práctica basada en dos ejercicios:
1ª  Consistirá en teclear en ordenador un texto que determinará el Tribunal inmediatamente antes de la realización del ejercicio, a una velocidad mínima de doscientas pulsaciones por minuto. Se valorará la velocidad y la exactitud, utilizando el programa informático desarrollado por la Diputación  Provincial en RM-COBOL 85.

La prueba será puntuada con un máximo de 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 puntos para superarla.
2ª Consistirá en realizar, durante el tiempo que establezca el Tribunal, con el máximo de una hora, el documento o supuesto propuesto/s por el mismo, utilizando el procesador de textos en entorno WINDOWS. Se valorará la debida utilización de las funciones de edición del procesador elegido, así como la corrección ortográfica del modelo propuesto, sin que para esto último pueda utilizarse herramienta alguna del procesador, que caso de existir será eliminada de la instalación. Para la realización de estas dos pruebas el Ayuntamiento facilitará los medios informáticos necesarios.

La prueba será puntuada con un máximo de 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 puntos para superarla.
8.2.3.- CALIFICACIÓN DE LA OPOSICIÓN Y PUNTUACIÓN FINAL.
La puntuación de la fase de oposición se obtendrá por la media aritmética de los 3 ejercicios que comprende.

La calificación final se determinará por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase del concurso y en la fase de oposición.

En caso de empate en la calificación final, el Tribunal llevará a cabo el desempate por sorteo o entrevista con los aspirantes a criterio del mismo.

9.- RELACION DE APROBADOS.

9.1.- Una vez terminado el concurso-oposición, el Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. Posteriormente, el Tribunal elevará dicha relación a la Alcaldía, proponiéndole la formación de la bolsa de trabajo, según el orden de puntuación obtenido, de mayor a menor; también se remitirá la correspondiente acta donde conste el desarrollo del sistema selectivo, así como la relación de los no aprobados.

9.2.- La relación se expondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y/o lugar de realización de las pruebas.

10.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO.

10.1.- Llamamiento: Cuando surja una necesidad, el Área de Personal determinará la duración y el tipo de contrato o nombramiento a realizar, que será el que corresponda con arreglo a la legislación y al convenio colectivo vigente.
 10.2.- Cada contrato o nombramiento que haya de realizarse se ofrecerá a la persona que pudiendo ser objeto de nombramiento o realizarle el contrato con arreglo a la normativa vigente, ocupe en la Bolsa la posición de mayor preferencia, siguiendo rigurosamente el orden de la misma. Si el aspirante incluido en la Bolsa de Trabajo fuese llamado por el orden establecido en la misma y éste ya estuviese prestando servicios en este Ayuntamiento, no será propuesto para su nombramiento o contratación, conservando el orden de preferencia que ocupa en la bolsa, hasta nueva oferta de trabajo, siempre y cuando haya dejado de prestar servicios en el Ayuntamiento de Gádor.

10.3.- El llamamiento se realizará por vía telefónica, a cuyo efecto los integrantes de la bolsa de trabajo deberán mantener actualizado su número de teléfono. En caso de no poder contactar con la persona a la que le corresponda la oferta, se le enviará notificación escrita, al domicilio declarado por el aspirante, y se le concederá un plazo de  3 días a partir de la citada recepción para que manifieste su aceptación o rechazo. Si la comunicación escrita también resulta infructuosa, o el aspirante no realiza su manifestación en el plazo de 3 días antedicho, éste pasará al final de la lista de la bolsa, y se procederá a llamar al siguiente por orden de puntuación en la misma. 

10.4.- Rechazo de la oferta.- La persona que injustificadamente rechace la oferta de trabajo causará baja en la Bolsa de Trabajo, debiéndosele informar previamente de tal consecuencia y siendo efectiva cuando conste la misma por escrito.

10.5.- Se considerarán motivos justificados de rechazo de la oferta, por lo que no darán lugar a baja en la  bolsa, las circunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por el interesado:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo de la base 10.2, para los aspirantes que ya estuviesen trabajando en el Ayuntamiento de Gádor.

Los aspirantes deberán presentar informe de vida laboral, a fin de justificar el rechazo. En este caso se perderá el orden de preferencia que ocupa en la bolsa de trabajo, pasando al final de la misma.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias.

d) Cualquier otro motivo, debidamente acreditado, y siempre que el Ayuntamiento lo acepte.

10.6.- En caso de renuncia por una de las causas recogidas en el apartado anterior, deberá justificarse, también, que la causa ha dejado de darse para poder ser sujeto de nueva oferta de empleo, que se producirá, en todo caso, cuando corresponda según el funcionamiento de la Bolsa de Trabajo recogido en esta normativa.
11.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

11.1.- Los aspirantes propuestos aportarán, en la Secretaría General y dentro del plazo de 5 días naturales desde que manifiesten su intención de aceptar el nombramiento o, en su caso, el contrato, los documentos siguientes: 

- Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello, sin perjuicio del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

- Certificado médico

11.2.- Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3.- Si dentro del plazo indicado los aspirantes no presentan la documentación, o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios interinos, o, en su caso, contratados en régimen laboral y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

12.- NOMBRAMIENTO.

El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos, nombrará funcionarios interinos a los aspirantes propuestos.

13.- RETIRADA DE DOCUMENTACION.

Se otorga un plazo de UN MES desde la publicación de la relación de aprobados, para que los interesados puedan retirar la documentación acreditativa de los méritos, aportada junto a la instancia de solicitud.

Pasado el plazo establecido, se destruirá la documentación aportada, así como los exámenes realizados.

14.- VIGENCIA.

La Bolsa de Trabajo que se convoca tendrá una vigencia de tres años, salvo nueva convocatoria que anularía la anterior. Asimismo, la presente Bolsa de Trabajo perdería su vigencia si, con ocasión de la celebración de un procedimiento selectivo ordinario para la selección de Auxiliares Administrativos, se decidiera formar una nueva bolsa con aquellos aspirantes que, habiendo superado el correspondiente proceso, no hubiesen sido propuestos para su nombramiento.

15.- RECURSOS.

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que las aprobó en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el B.O.P., o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I: TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de mil novecientos setenta y ocho. Estructura y principios generales. Los derechos fundamentales en la Constitución.
Tema 2. El Gobierno y la Administración. La Administración General del Estado. Las Comunidades Autónomas: especial referencia al Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 3. El Régimen local español. Principios Constitucionales. Regulación Jurídica.

Tema 4.- El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial referencia al empadronamiento. La organización municipal. Competencias municipales.

Tema 5. La potestad reglamentaria en la esfera local: Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 6. El acto administrativo. La notificación. Revisión de los actos administrativos: de oficio y en vía de recurso administrativo.

Tema 7. El procedimiento administrativo. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación.
Tema 8. Especialidades del procedimiento administrativo local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos.

Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 10. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 11. El tratamiento de textos. Conceptos de archivo y bases de datos. Agendas electrónicas. Hojas de cálculo. El correo electrónico 

Tema 12. La comunicación humana. El lenguaje como medio de comunicación. Diferencia entre información y comunicación. Tipos de comunicación: oral y telefónica. Atención al público: acogida e información al administrado. 

Tema 13. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo.

Tema 14. La Guía Visual del Municipio de Gádor. Características geográficas, poblacionales, económicas y sociales del municipio.
ANEXO II: SOLICITUD

“INSTANCIA SOLICITANDO PARTICIPAR EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS  EFECTO DE ATENDER LAS NECESIDADES URGENTES DE PERSONAL EN EL AYUNTAMIENTO DE GADOR, SELECCIÓN DE 2 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO A TIEMPO PARCIAL Y FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS.

D.________________________________________________________ con D.N.I. (pasaporte, etc.) _____________________________ y  domicilio en ________________________________________, Provincia de _______________________  en calle _________________________ nº _____ nacido el ___________________________ y Nº de teléfono ______________,

E X P O N E: Que conociendo las bases y convocatoria de pruebas selectivas AL EFECTO DE ATENDER LAS NECESIDADES URGENTES DE PERSONAL EN EL AYUNTAMIENTO DE GADOR, SELECCIÓN DE 2 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO A TIEMPO PARCIAL Y FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 90 de fecha 13 de Mayo de 2.010.-
SOLICITA: Ser admitido para participar en dichas pruebas selectivas.

Al mismo tiempo, declaro expresamente reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base Tercera.

Adjunto a la presente fotocopia de D.N.I. u otro documento identificativo, copia del Título Académico y documento justificativo de haber satisfecho los derechos de examen.

Gádor, a ........... de ............................... de 2010

A/A: SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GÁDOR (ALMERÍA)”
Gádor, 13 de Mayo de 2.010
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